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2.1.2 Derechos Humanos y derechos fundamentales. 
 

La raíz de los derechos fundamentales se dio en Francia a finales del siglo XVIII con la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789.  

Los derechos fundamentales se encuentran plasmados en las constituciones de los 
Estados, debido a la magnitud e importancia que los caracteriza. Se les denomina así 
(fundamentales) por la relevancia de los derechos que agrupa el concepto: aquellos 
derechos que se consideran vitales para el desarrollo individual y social de las personas, 
con independencia de factores como condición social, religión, preferencia sexual o 
nacionalidad. Generalmente los derechos fundamentales son derechos humanos 
reconocidos por el Estado o los Estados en cuestión, es decir, son derechos humanos 
positivados. 

La diferencia entre derechos humanos y derechos fundamentales resulta importante, ya 
que no todos los derechos humanos han sido reconocidos como derechos fundamentales. 
De ahí que podemos afirmar que no todos los derechos humanos son derechos 
fundamentales. En definitiva, la expresión derechos humanos tiene un contenido mucho 
más amplio que el de derechos fundamentales. 

De acuerdo con el tratadista Javier Jiménez Campo, la diferencia se acentúa en el ámbito 
constitucional y político, toda vez que un derecho fundamental es ante todo un derecho 
creado por la Constitución. Por esa razón, debe ser considerada la preexistencia del 
derecho mismo al momento de su configuración o delimitación legislativa. 1  

Si bien es posible constatar una dominación del concepto de derechos fundamentales en 
la doctrina constitucional, su interpretación puede variar. Así lo certifican tanto la doctrina 
latinoamericana, como la europea. Por su parte, la doctrina alemana que es precursora de 
la terminología de derechos fundamentales, la ha desarrollado como derechos públicos 
subjetivos.  

 

 

                                                 
1 Jiménez Campo Javier, Derechos Fundamentales: Concepto y Garantías, Madrid, Trotta, 1999, p. 24 


